
  L.J. 

 

 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 001 31 10 008 2019 00343 00 

 

Atendiendo el escrito de sustitución de poder que aporta, SE RECONOCE 

PERSONERÍA a la estudiante de derecho MARÍA CAMILA CORREA LÓPEZ 

(C.C. 1.007.239.327), adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Pontificia Bolivariana, para actuar en este proceso en representación de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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